
KÜM. 100. . , MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO DE 1867.

DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la PiEiNA nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia, continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVI.NCIA DE LOGROÑO.

Por los partes telegráficos re
cibidos en este Gobierno en el 
dia de ayer se me comunica que la 
partida facciosa levantada en Ay- 
toda provincia de Lérida se ha 
disuelto, dejando en poder de las 
tropas algunas armas, y sometido 
á las Autoridades locales la mayor 
parte de sus individuos.

De las alzadas en el Territorio 
de Tarragona se presentan igual
mente sus individuos á efecto de 
la gran persecución que sufren, y 
por que las rechaza el espíritu de 
los pueblos.

En todas partes se hallan fuer
temente perseguidas esperándose 
que muy en breve queden .com
pletamente derrotadas y sus indi
viduos sujetos al fallo de los Tri
bunales.

En toda la península completa 
tranquilidad.

del actual, declarando en estado 
de Guerra esta provincia, por or
den del Gobierno de S. M., he re
cordado anteriores prevenciones 
sobre uso de arma?, debo manifes
tar á los Sres. Alcaldes, que la 
prohibición de usarlas, se entienda 
solo, respecto de aquellas perso
nas que no hayan obtenido licen
cias del Gobierno civil de esta pro
vincia, y á las cuales se les recoge
rán y no permitirán su uso bajo 
ningún concepto, ínterin no lo ob
tengan. Esto no obstante, quedan 
de todos modos obligados los que 
se hallen en posesión de licencias 
de caza y de uso de armas, á pre
sentarlas en este Gobierno militar 
para que se anoten y visen por mi 
autoridad, estampando en ellas el 
sello del Gobierno; sin cuyo requi
sito^ no tendrá derecho á poder 
usarlas.

Respecto de existencias de armas 
para vender, y para recomponer
las, los Maeslros armeros se aten
drán á la Circular de este Gobier
no de 20 de Agosto del año últi
mo, inserta en el Boletín oficial 
número 101.

1 Los comerciantes que tengan 
para venta existencias de armas, 
de caza, de pistolas de diferentes 
sistemas y armas blancas, de uso 
licito, no podrán venderlas sin su-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

presentarán en este Ministerio 
ó en los Gobiernos de las pro
vincias en que tengan el do-

NUMERO 622.

A virtud de lo dispuesto en 
Leal orden expedida por el 
Alinisterio de Ultramcír, se 
inserta el siguiente anuncio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Logroño 21 de Agosto de 1867.
■ mili-—-El Brigadier Gobernador 

tar, Francisco Carvayo.

Circular

micilio^ sus solicitudes debi- 
I damente documentadas den
tro del término de 60 dias, á

Relación de los pueblos que 
carecen de .Médicos titulares 
en la isla de Puerto-Rico, 
con expresión de la dota
ción anual de dichas plazas 
en cada población, y núme
ro de almas de estas basta 
fin de Diciembre de 1866.

PUEBLOS

Adjunlas.
Aguada • 
Aguas buena 
Aibonito .
Barranquitas 
Barros .
Carolina .
Ceiba. .
Cíales. .
Corozal . 
Dorado . 
Guaina'es. 
Guayanilla 
Guralez .

: Hatil o .
! Dato grande 
! Janeo. .
1 Juncos .

... , Luquillo .
getarse à las mismas condiciones .
impuestas á los Maestros armeros,

I debiendo además por ahora pre
sentar en este Gobierno los de esta 
capital, y á los Sres. Alcaldes en 
los demás pueblos, nota expresiva 
de su existencia, y cada 13 días 

’ otra nominal de los sugetos á quie- 
¡ nes las hayan vendido, previas las 
! restricciones expresadas en dicha

á los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esla provincia.

Morovis .

circular.
Logroño 21 de Agosto oe 1867. 

_ El Brigadier Gobernador raili-
i tar, Francisco Carvayo.

A un cuando en mi bando de 18 ,

Naranjito. . .
PatiiLs . . .
Peñuelas. . . 
Piedras . • • 
Quebradillas. .
Rincon . . .
Rio grande . .
Sábana del Palmar
Sábana grande .
Salinas . . .
Santa Isabel. .
Trujillo alto. .
Trujillo bajo. .
Vega alta . . 
ütuado . . .

Dotación 
anual.

Escudos.

Número 
de 

almas.

1.200 7.970
1.600 0.690
1 600 6.595
1.200 3 3i2 1
1.200 5.465 i
1.200 6.759 i
1.200 5.079 1

» 3.518 1
1.600 5 528 !
1 GOO 9.634 1
1.200 5 448 ]
1.200 5.878 '
1.200 6 927
1.600 4.736

450 7.018
1,200 9 524
1.200 15 616
1.500 5.236
1.200 4 042
1.600 10 820
1.200 8.072
1.200 3.768
1.400 8.093
1.600 9 611
1 600 7 0Î2
1.400 6 440
1 200 5.603
1.200 5.094
1.200 5 514
1 600 8.402
1 200 2 816
1.200 2 081
1.800 3.960
1.200 4 969
1.200 5 211
1.600 19 230

contar desde la fecha de la 
publicación delpresente anun
cio.

Las obligaciones anejas al 
destino consisten en la actua
lidad en prestar gratis su asis
tencia facultativa á los enfer
mos pobres; practicar del mis
mo modo la inoculación de la 
vacuna y cuantos actos judi
ciales ocurran en su jurisdic
ción; estar provistos de una 
caja de instrumentos para el 
ejercicio de la profesión; no 
ausentarse del pueblo en que 
esta se ejerza sin licencia de 
la autoridad, y por último, 
comprometerse à servir el car
go por el término de cinco 
años.

Madrid 6 de Agosto de 1867. 
—El Subsecretario, Salvador 
de Albacete.

Y se publica en este perió
dico oficial para que llegue á 
noticia de las personas quepue- 
dan 'tener intere's en dicho 
asunto.

Logroño 19 de Agosto de 
1867.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 624.

El Alcalde de Muro de A- 
guas lia dado conocimiento 
á este Gobierno de haberse 
declarado la viruela en el ga
nado lanar de Eusebio Ferez 
y ïigot, de aquella vecindad 
habiéndole señalado pastos 
separados en el término de 
Gonzalaba de aquella juris
dicción.

I Lo que se anuncia en este
Los Médicos-cirujanos que ' periódico oficial para conoci- 

aspiren á las referidas plazas, miento de los ganaderos.
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2.
Logroño 17 de Agosto deUasdoce desuraañana,paralaad- 

judicacion en pública subasta de
l^rrutia. ! dichas obras,

' I Comprenden estas una estension

NÚMERO 627.
de 6.490 metros y su presupuesto

La Dirección general ele
Bentas Estemcadas y Loterías 
con fecha 16 del actual me dice 
lo siguiente:

En el sorteo 
este (lia para 
premio de 250

celebrado en 
adjudicar el 
escudos con-

cedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
á D.“ María Josefa Valdivieso, 
hija de D. Pedro, Capitan del 
2.® Batallón de voluntarios de 
Castilla, muerto en el campo 
del honor.

total asciende à 16.387 escudos 
103 milésimas.

Para facilitarla concurrencia de 
licitadores, se ha dividido el cami 
no en cuatro trozos, á saber:

1 .®’’ trozo. Desde el empalme 
de la carretera antigua de Pancor- 
bo próximo al fielato de esta capi
tal hasta la Ermita del Humillade
ro, de una estension de 1470,32 
métros presupuestado en 3.962 es
cudos 961 milésimas.

2 .° trozo. Desde la Ermita del 
Humilladero hasta la choza que se 
encuentra junto al camino propia 
de D.^ Damiana Olloqui, en frente
de la casa de Arias, de una longi- 
<.-,1 ame n'2 _ _ ____

precedente á 1^ señalada p^ra la j Modelo de proposición. 
subasta al Presidente de la misma, > n N N vppinn a ael cual despues de exigir al porta- : do püblÍo Æ
Sitia poáX^eltaíXÍ ‘í®’ y”*

ro 3ue corresponda á aquel, según la adjudiSonXTff 
el orden de su presentación. । ^^^asta de^ las obras del Ln ino

En el cas.o de que resultaren dos 
o mas proposiciones iguales, ten
drá lugar solo entre sus autores 
y acto continuo un nuevo remate 
en licitación abierta que durará 
diez minutos, no admitiéndose me
joras que bajen de diez escudos y 
que contengan fracciones de es
cudos.

Si entre los autores de las pro
posiciones iguales hubiese alguno 

1 que hiciese licitación á mas obras 
j que los demás, será este preferido 
i y se suprimirá el remate oral.

municipal de Logroño al Cortijo, 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de los mismos en 
su totalidad (ó bien las del 12.’, 
3.° ó 4.® trozo,) con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de. ..

I (Aquí la proposición que se ha- 
¡ ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
I llanamente el tipo fijado, pero ad

virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad es-

tud de 2.016,03 metros, presu- 1 
puestado en 4.374 escudos 992 ! 
milésimas.

Logroño 20 de Agosto de 1867. i
—Vicente Fernandez de Urrutia. |

, crita en letra, por la que se com- 
' promete el proponente á la ejecu

ción de las obras.)
Fecha y firma del proponente.

Lo que se publica en esíe Bo
letín oficial para que llegue á 
noticia ele la interesada.

Logroño 19 de Agosto de 
1867.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 629.

Hallándose depositado en el 
barrio de tregua de la juris
dicción de Nieva de Cameros, 
un buy cuyas señas se espre- 
san á continuación^ el cual 
apareció causando daños en 
los frutos é inmediaciones de 
la carretera nacional de esta 
Capital à Madrid por Soria, se 
anuncia en este periódico ofi
cial para que llegando ¿í no
ticia de su dueño, acuda al 
Alcalde del mencionado pue
blo á reclamarlo.

Logroño 19 de Agosto de 
18 6 7.—F ícen te Fernandez de 
Urrutia.

Señas del buey.

Pelo blanco oscuro^ edad 
mayor de cinco años, corna- 
mento recogido, cencerro y 
collar de corren de máquina.

5.®*’ trozo. Desde la choza de 
D.'‘ Damiana Olloqui, hasta el cau
ce de riego formado en terraplén 
que atraviesa el camino y sirve de 
límite á las viñas y olivares de don 
Domingo Eguren y D. Sebastian 
Gimeno; la longitud de este trozo 
es de 1.360,03 metros, y su pre
supuesto de 3.398 escudos 273mi
lésimas.

Y 4.“ trozó. Desde el punto 
donde concluye el trozo 3.° hasta 
la entrada del Cortijo, de una es
tension de 1.443,62 metros; pre
supuestado en 4.630 escudos 879 
milésimas.

Las proposiciones pueden refe
rirse à la totalidad de las obras, ó 
bien á uno de los cuatro trozos en 
que están divididos, sirviendo de 
tipo las cantidades á que respecti
vamente ascienden los presupues
tos de unas y otros.

La subasta se celebrará en el dia
y hora expresados en esta capital 
en el edificio del Gobierno de pro
vincia ante el Gobernador de la 
misma, con asistencia de un Dipu
tado provincial, de una Comisión 
del Excmo. Ayuntamiento, y del 
Director de caminos vecinales é 
intervención de Notario público

NUMERO 631.

NUMERO 615.

Se publica el precio d que han de abonarse d los Ayunta
mientos de esta provincia los suministros que hayan dado á 
las tropas y Guardia civil en el mes de Jitlío último.

Conforme á lo prevenido en Reales órdenes de 23 de Se
tiembre de 1848 y 4 de Abril de 1850, el Consejo provincial 
de acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra como Ministro de 
Hacienda militar de esta provincia, ha fijado los precios de 
las especies de suministros que hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de Julio último, en la forma si
guiente:

Ración de pan de 0,70 centigramos.
Quintal métrico de cebada ....

Id. id. de paja............................
Litro de aceite......................................
Quintal métrico de carbon ....

Id. id. de leña............................

Escds. mis.Escds. mis.

»,090 
3,270 
1,820

Libra y medía. 
Fanega. . . 
Una arroba. .

»,090 
1,660 
»,210

»,350 Una libra . . »,280
5,130 Una arroba. . »,360
1,220 Id. id. »,130

Y se anuncia en este Boletín oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos á fin de que á la mayor brevedad presen
ten á su liquidación los recibos de los suministros que hayan 
dado à las tropas y Guardia civil en el expresado mes de Julio 
último.

I Logroño 16 de Agosto de 1867 .—Fícente Fernandez de 
t Urrutia.

Losplanos, memoria,presupues- ।
los y condiciones facultativas y 
económicas de las obras se halla-,
rán de manifiesto en la oficina de 
la Sección de Fomento, para que 
los que quieran puedan enterarse 
de ellos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados 
exactamente al modelo que á con
tinuación se publica.

A cada pliego acompañará el

NUMERO 620.

Habiendo acordado el Excelen- ‘ 
lísimo Ayuntamiento de esta capi- . 
tal eiecutar por contrata la cons-; - j-. ,
truocion del camino municipal de ; documento queacredite haber con-
ía misma al Cortijo, cuyas obras 
auxilia la Diputación provincial 
jcon un veinticinco por ciento de 

“SU importe; y estando ya aproba- . 
Mos ios planos, presupuestos y con
diciones facultativas y económicas 
de las mismas; este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 13 de 
Setiembre venidero y la hora de

signado el que lo suscriba en la 
Tesorería de Hacienda pública de
la provincia como sucursal de la 
caja de Depósitos, en el concepto 
de fianza provisional el 3 por 100 
del importe de las obras, á que se 
refiere la proposición.

Las proposiciones todas se en
tregarán durante la media hora

A continuación se publican 
' dos estados del Jefe del movi
miento y tráfico del ferro-car
ril de Tudela à Bilbao que 
comprendéis uno los bultos 

' facturados detenidos en el 
mes de Agosto último, y cu
yos consignatarios han dejado 
de presentarse á recogerlos 
en las Estaciones de Briones 
y Calahorra y el otro de los 
objetos encontrados en las Es
taciones, vía y trenes de Lo
groño, Haro y Calahorra du
rante el expresado raes de í 
Agosto. I

Los dueños de todos estos 
efectos pueden reclamarlos 
desde luego, teniendo enten
dido que trascurrido un año 
sin hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta v su 
producto se aplicará à los es
tablecimientos de Beneficen
cia deducido el coste de cus
todia y almacenage, con arre
glo á lo dispuesto en el ar
tículo 172 del Reglamento de 
8 de Julio 1859.

Logroño 16 de Agosto de 
1867.—J^icente Fernandez de 
Urrutia.
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■0*1» ?^o-:a^î, ds rjDEu ¿ b:lsao.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. PROVINCIA DE LOGROÑO. RECLAMACIONES.

ESTADO de los bultos hallados en las Estapinnp<i nn la v;, „ । -r -
artículo 172 del Reglamento. “y* <íe Procederse en virtud del

Bilbao 1.® de Agosto de 1867.—El Jefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Anné.

Número 
de 

órdeo.

Fecha 
en que se han 

hallado.
------------- —___

Nombre 
de la 

Estación,
____ _______

Detalle de los bultos.

Nombre

de la persona que los ha hallado. Punto donde se han hallado.

103

21

5

30 de Julio de 1867.

3 » »

19 » »

Logroño.

Haro.

Calahorra.

1 Gaban y 1 paraguas.

1 libro prolegómenos del derecho.

1 sombrero marino negro.

ECHBaEaBaamoBDMannBEgBBMBBsaEBBsatgrai&E

Miguel Perez, Factor Jefe.
i

Conductor Calle.

Manuel Martinez, Vigilante.

En un banco del anden.

Tren 3, 2 de Julio.

Kilómetro 24.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TÜDELA A BILBAO.

MOVIMIENTO Y TRÁFICO. PROVINCIA DE LOGROÑO. RECLAMACIONES.

ESTADO de los bultos facturados detenidos en depósito sin que sus dueños se hayan presentado à recogerlos; y á cuya 
> publicación puede procederse en virtud del artículo 172 del Reglamento.

Bilbao í ” de Agosto de 1867.—El Jefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Annó.

«BEg—miHWU—K

Número 
de las 

^'spediciones. Servicio.

Fecha 
de la 

detención Procedencia. Destino.

Número 
de 

bultos. Naturaleza de los bultos. Peso Remitente. Consignatario. OBSERVACIONES.

5862 P. V. 16 Junio 1867. Vitoria. Briones. 1 Pipa vacía. 61 Bengoea
«

El mismo.

516^ G. V. 9 » » Logroño. id. 1 Caja gorras. » J. Alonso G. Marin.

I 5868

1
P. Y. 16 » » Quintanapalla. Calahorra 1 Caja vacía. 5 Melchor. Gonzalez.

NUMERO 628.

Habiendo desaparecido en | 
el dia 13 del actual una bur-j 
ra de propiedad de D. Ramón 
Goa^ez, vecino de Matute, cu
yas señas se expresan á con
tinuación, se anuncia en este 
perióco oficial para que en 
caso de que sea habida, la 
pongan á disposición de su 
dueño.

Logroño 19 de Agosto de 
4867.—Fernandez de
Urrutia.

Señas de la burra. j

Una pollina de 7 á 8 años de 
edad, alzada 5 cuartas y 6 de
dos , pelo negro, tiene un 
exostosis ó principio de sobre > 
pié en la estreñí idad posterior j 
derecha y además una cin
chera ó contusion con dos 
heridas, efecto de la cincha y , 
unas cicatrices en la parte I 
posterior de la grupa.

NUMERO 630.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Subasta de cajones de pino proce
dentes de envases de tabacos.

El dia 50 del corriente mes y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en mi despacho sito j 
en la Administración de Hacienda 1 
pública, y ante los Sres. Alcaldes j 
de Alfaro, Arnedo, Calahorra, Cer- 
vera, Haro, Nágera, Navarrete, 
Santo Domingo y Soto, la venta 
en pública subasta de los cajones 
de pino que se dirán, y que han

servido para envases de tabacos, 
bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.

ADMINISTRACIONES Cajones. toles.

Logroño............. ...50 5
Alfaro.....................50 5

Arnedo .................. 80 8
Calahorra. . . . • 60 6
Cervera.................. 70 7
Haro...................... 100 10
Nágera .................. 90 9
Navarrete............... 40 4
Santo Domingo. . 60 6
Solo ...................... 50 5
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Pliego de condiciones que forma 
la Administración de Hacienda de ! 
la provincia para la venta de los i 
envases procedentes de tabacos á 
que se refiere el precedente anun
cio, dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lo
terías en su orden de 16 del actual.
1La subasta será sencilla y ' 

tendrá lugar el dia señalado á las í 
12 de su mañana, ante las autori- i 
dades citadas y en la forma que; 
queda prevenida, con asistencia 
del oficial 1.” Inte’^ventor y Escri
bano de Hacienda en la Capital, y 
de los Administradores Subalter
nos de Rentas Estancadas, los Al
caldes y Escribanos.

2.’ Los envases objeto de la 
subasta se manifestarán en los ci
tados almacenes á quien desee 
verlos.

3? Dichos envases se distri
buirán en lotes de diez cajones y 
servirá de tipo para la subasta de 
cada lote la cantidad de 5 escudos 
334 milésimas de escudo, en Alfa
ro y Calahorra, y la de 2 escudos 
en ¡as restantes.

4/ No se admitirá postura por 
menos de un lote.

3/ Las proposiciones se han 
de hacer á viva voz y la puja para 
la licitación de cada lote ha de du
rar diez minutos, quedando admi
tida dentro de dicho periodo la pos
tura que mas beneficio reporte á 
la Hacienda.

6.' El precio en que sean re
matados los lotes se entregará por 
los rematantes en la Tesorería de 
provincia, respecto á los de la ca
pital y en las Administraciones 
Subalternas de los partidos los que 
se rematen en las mismas, tan 
pronto como se participe haber si
do aprobada la subasta por la Di
rección general del Ramo.

7/ Los rematantes satisfarán 
á prorateo los derechos que según 
tarifa devenguen los Escribanosac- 
tuarios en la subasta y los prego
neros ó á juicio de los presentes 
hubiera necesidad de utilizarlos.

Logroño 19 de Agosto de 1867. 
—Tíburcio María Tomé.

INSTITUTO HE 2? ENSEÑANZA DS 
LOGROÑO.

fInteresante.}

Al iaserlar en el Boletín de lá provin
cia, con fecha 5 tlel corriente, la matricu
la de este Instituto, se indicó la próxima 
creación del Colegio provincial de inlerr 
nos agrega jo al mismo establecimiento. 
Hoy nos cabe la satisfacción de anunciar 
al público que la instalación es un hecho 
gracias al eficaz celo y cooperación del 
AL I. Sr. Gobernador y de la Exema. Di- 
ipuUcion provincial.

Con fecha 10 del actual participa el Ex- 
r;eieíílísimo Sr. Ministro de Fomento, que 
S. M. la Reina se ha dignado autorizar la 
creación del Colegio provincial, que empe
zará á funcionar en el curso inmediato de 
1867 à 1868, bajo !a dirección de los se
ñores D. Ildefonso Zubia, Dirtctor del Ins
tituto, y del Presbítero ü. Juan Domingo 
¿lizondo, Çap lian del Colegio y Profesor

de Religión y moral del mismo Instituta, rederos de D. José Osmá’ y, 
El Colegio reupirá ludas las buenas con- ! Orienté D, Juan Domingo Santa 

diciones que puedan desear los padres de . Cruz, tasada en..................  
familia, para lo cual se-haccnlasobras ne- 1 -■ . Otra de dos fanegas y dos ce- 
cesarias. I lemines en el camino de Albe-

Las bases para la admisión de Co egia- ' rite, linda S. Felipe Torralba, 
' ■ ■ ' Poniente dicho camino y N. y

Oriente 1). Donato María Arada,
les, son las siguientes, , '

L‘ El alumno que desee ingresar en ' 
el Colegio, deberá tener 10 años de ed<id. j 

2 * Haber sido aprobado en las ma- | 
lerias qne comprende la primera enseña^- 
za elemental.

.3.“ El padre ó encargado del asp'ran- 
le á ingreso presentará al Director del Co
legio, hasta el 15 de Setimbre próximo^o- 
clusive; la oportuna instancia, en la cual 
expondrá de donde es natural y vecino, y । 
en conformidad con las condicione.s de pa- I 
go y demás reglas del Colegio. Con lains- ( 
tancia se acompañarán la partida de bau
tismo del alumno, y certificación del fa
cultativo de estar vacunado y de no pa
decer enfermedad contagiosa.

4.® Los alumnos satisfarán por trimes
tres adelantados la pension de 20 escudos 
mensuales, por alimentos, liu p ezay plan
chado de ropa blanca, medicinas y asis
tencia facultati'a, siempre que ¡a enfer-- 
medad no pase de 13 dias. Los alimentos 
de desayuno, comida, merienda y cena se
an sanos, abundantes y bariados.

3.“ El traje uniforme de los Colegiales 
será; levita azul oscuro con bolones pla
nos dorados, chaleco y pantalón negros, 
gorra azul oscura, corbata ne,era, y bolas 
ó botina-. Dentro del establecimiento po
drán ulii¡z.ar las ropas propias de su clase, 
procuránd se la mayor uniformidad posi
ble en la modestia y sencillez del truje.

6.® Los alumno.s deberán además 
traer las ropas y objetes siguientes;

Camisas de vestir 3, y 5 de dormir, 
calzoncillos 3, calcetas 6 pares, pañuelos 
de color 3 y 5 blancos, toballas 4, servi
lletas 6, sábanas 4, almohadas 2, fundas 
de id. 4, mantas 2, colchones 2, sobreca
mas 2, de las cuales una será blanca. La 
ropa debeiá estar marcada coa las inicia
les del alumno.

La cama es de cuenta del estableci
miento.

Traerán también cubierto de plata ó 
metal blanco, cuchillo de punta redonda, 
vaco, cofaina, jarra, etc ; espejo, peines, 
cepillos, y demás enseres necesarios para 
la limpieza.

NOTA. No obstante que se circularán 
en breve prospectos que con mayor exleu- 
síon exphqu n las condiciones anteriores, 
el régimen, enseñas za y disciplina del Co
legio, los ¡Eter sades. que gusten adquirir 
mayores datos, podrán dirigirse á los se
ñores Director y Capellán del mismo esta- 
hlecimienlo.

Logroño 21 de Agolo de 1867.-El 
Director interino, Mariano Losccrtales.

D. Joaquin Berez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Logroño y su partido.

Per el presente hago sabf?r: que á las 
diez de la mañana del dia 7 del próximo 
Setiembre tendrá lugar tn la Sala Au- 
diencia de e. te Juzgado la venta en pú
blico remate los bienes que se dirán, em
bargados á D.’' Clotilde Aceroiaza, viuda 

‘vecina de esta Ciudcad, para con su im
porte hacer pago á su convecina D.'" Pau
la xMorforte, de un medito que aquella tie
ne reconocido, con mas al de las costas 
causadas y que se causen.

Eseds. mis.

Una heredad de tierra blanca 
de cinco fanegas en calleja vieja, 
linda S. D José de la Concha, 
Poniente 1). Fermin Castejon, 
N la calleja y Oriente Rio Pe
dregales, tasada en ■. . . .

Otra de una fanega en calleja 
vieja, linda S. la calleja, Po- 
aientH el brazal del rio, N. be-

523, »

lóa, ))

í lasada ea.......................  .122,500
I Otra en el Corbo de tres fa- 
' negas, linda S. Saturnino Lezj, 

Puniente y N Manuela Alonso 
y Oriente herederos de D. Ig
nacio Barrio, tasada en . . 30, »

Otra en la caba de Sau Mi
guel, de cinco fanegas, lindan
te S. herederos de I). José Ma-

I ría Calahorra, Poniente Mar-
i qués de San Nico ás, N. f), Juan

xManuel Velasco y Poniente la 
caba de San Miguel, tasada en . .530, 

Una viña olivar en Balsalado 
de diez fanegas, con doscientos 
noventa y seis olivos y siete mil 
ciento setenta cepas, lindante 
Mediodía D. José Santa Cruz, 
Poniente el rio, N. D. Manuel 
Alcalde y Oriente herederos' de 
D Manuel Cuartaego, tasada 

»

1606,050en.......................................
Una heredad de tierra blanca 

en el término de las Caftas de 
esta Ciudad, de.diez y ocho fa
negas, linda Mediodía un lleco, 
Poniente D Gregorio Marlimz, 
N. herederos de D. Leonardo 
Viar y Oriente el camino de 
Y tana, tasada en. ... . 160, » 

deDado en Logroño á doce de Agosto 
mil ochocientos sesenta y siete.—Joaquín 
Ferez Cometo.—Por mandado de S. S L
Eugenio Diez.

AAIACÍOS
En esta villa de Fuenmayor, por haber

se repartido á sus vecinos la cuota y re
cargos que en el actual año económico de
be satisfacer la misma por la contribución 
de consumos, las correspondieules espe
cies se encuentrau libres .Je derechos.

Y se hace saber á los que gusten con
currir á vender en üicha población, que se 
compone de 2.030 almas aquellos efectos, 
advii tiendo que los que deseen estable
cerse para la venta de carnes, pueden ha
cerlo en el local que les acomode, despues 
de haber degollado las resesen el mata
dero'público, sin que tengan que pagar 
cosa alguna, que no sea la ccnlribucion 
industrial que correspenda. Fuenmayor 13 
de Agosto de 1867. P. O.-El primer 
Tenifcüle Al alele, Cirilo Perez Caballero.

Baños de aguas medicinales sul
furosas ('sufihídricas} azoadas de 

Escoriaza.

El establecimiento balneario de Esco- 
riaza, villa situada en el ameno y pinto
resco valle de Leniz, provincia de Gui
púzcoa, se halla abierto para el servicio 
público desde el L“ de Junio hasta el 30 
de Setiembre.

A la incuestionable virtud de sus aguas, 
Gonciei zudamente analizadas , y clasi 
Cicadas por el reputado químico doctor 
Rioz, catedrático de esta asignatura en 
la Universidad central y Cons jeto desa
nidad, hay que agregar que el estableci
miento balneario está montado, bajo el 
pnnto de vista hidnderápico, con arreglo 
à los adelantos más modernos ya en sus 
bañeras de mármol, duchas en diferentes 
direcciones y de variados diámetros, es
tufas, gabinete de inhalación del gas sul- 
fihídrico, otro con aparato de pulveriza
ción; ya sobre lodo en su confort ó bue
nas condiciones higiénicas desde los baños 
à la hospedería.

/BU edificio-fonda, levantado recíente- 
t mente bajo la dirección oel entendido ar-

quitecto Sr. Gándara, es asimismo, pero 
sin disputa alguna, de lo mejor que 
conoce entre los de su clase, reuniendo á 
su belleza y elegancia todas las comodi
dades capaces de satisfacer el gusto mas 
refinado, combinadas con la equidad y la 
conveniencia para todas las fortunas.

Además de la amenidad del valle, pin
torescos mirages, caseríos y pueblos cer
canos, aücienles de giras y paseos pera 
solazarse y restaurar las debilitadas fuer
zas di 11 spiritu y del cuerpo, hay en el 
establecimiento deliciosos jardines, gabi
nete de lectura, salones de recreo, bonitas 
habitaciones, alimentos esquisitcs, varia
dos y abundantes, ricas aguas potables, 
fuente de agua natural ferruginosa, baños 
de agua también natural, en una palabra 
cuanto puede reclamarse por la ciencia 
médica y el buen gusto; puesto que, se
gún es público, los propietarios del esta- 
biecimiento no han omitido, ni omitirán, 
sacrificio alguno para elevarle al nivel de 
los de mayor reputación de Francia y 
Alemania, seguros de que el éxito tera
péutico de las aguas favorecido por un 
clima tan benigno, una topografía, tan sa
na y un esmerado servicio, ha de indem
nizarles cumplidamente el haber fundado 
una casa de salud y de recreo como hay 
pocas en España.

Para el buen crédito de la misma, la 
administración del establecimiento con 
acuerdo del médico director, ha dispuesto 
un registro al dia para que los bañ'sUs 
se sirvan escribir en él, como faver espe
cia!, aparte de poder hacerlo vervalmente 
coa quiera falta que advieitaa en el ser
vicio ó en que incurran los encargados de 
desempeñarlo, á fiu de que sea correjida 
sin dilación.

Las etifermedades en que las aguas sul
furosas niírogenadat ó azoadas de Ëtco- 
rtaza producen escelenles n soltados, sen 
las escrófulas, ictericia, infartos viscerales, 
hemorroides, clofósis, amenorrea, leucor
rea, catarros pulmonares, bronquiales y 
laríngeos con los pertinaz, hemoptisis, his
terismo, asma, baile de San Vilo, pará
lisis nerviosa, neuralgias y jaquecas es
pecialmente en personas delicadas como 
señoras, niños y hombres de letras; gas
tralgias, ocena, erisipela, afecciones uri
narias y litiasis de estas vías, reumatis- 
mo.s, retracciones, caries, sífilis, enan- 
temas séricos y afecciones y erupciones 
de la piel en todas sus formas.

La dirección facultativa está confiada 
por el Gobierno de S. M., al estudioso mé
dico D. Victor Parraverde.

El preMo de cada baño es el de siete 
reales vellón.

La fonda estará á cargo de un buen re
postero de la Córte, siendo los precios; en 
L“ mesa 50 reales los adultos y 2o’los 
niñvs, y en 2.* 20 reales.

El sers icio de correos será de dos dia
rios puesto que Escoriaza se halla junto á 
la carretera de Vitoria á Francia, habien
do un buzón especial para los bañistas; y 
al piopio t empo está combinado un servi
cio telegráfico con una de las próximas 
eslaciones.

Los Sres. médicos y cirujanos que en
víen enfermos á este balneario, está la 
Empresa persuadida de que han de oir 
plácemes de la comodidad y esmero, y 
han de ver los eficaces resultados de las 
aguas, para lo cual se invita al que tenga 
proporción, que se sírva inspeccionarlo y 
hacer cuantas observaciones estime, en la 
seguridad de que se procurará satisfacer
les de acuerdo con la dirección.

Finalmente, la Empresa tiene estable
cido coche diario desde Vitoria hasta el 
establecimiento, cuyo trayecto de 4 leguas 
cortas costará al viajero 24 reales asiento, 
haciéndose los viages á poco de la llegada 
de les trenes á dicha ciudad.

IMP. DE F MEKCÜACA.
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